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despues para los demás pueblos de la
reisma proviacia4 (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1887.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en Yes Boletines (M-
etales se han de remitir al Gefe ~tico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1814.)

GOINFIV9) PE LA PlIOVIViA
ULI CM4924.

Núm. 333.

Seccion de Fomento. —. Comercio.
Circular.

El Ilmo. Sr. Director General
de Agricultura, Industria y Comer-
cio, con fecha 14 del mes anterior
me dice lo siguiente:

Al Gobernador de esta provincia
digo hoy lo que sigue.

Habiéndose recibido en esta 1A-
recelen de mi cargo los estados de
situacion, balances y memoria apro-
bados en la junta general de accio-
nistas celebrada en 22 de Marzo
último por la sociedad titulada la
« Española,» compañia general de
Seguros Ä prima fija, remitidos por
V . E. en cumplimiento de lo dis-
Puesto en el artícu!o 4.° de la Ley
de sociedades de 19 de Octubre de
1869.

Y considerando: 1. 0, que la
espresada sociedad se constituyó ea
SU dia con arreglo ä la antigua
legislacion, y optó en 3 de Enero
d e 1869 por acuerdo do una junta
general aprobada por órden del Po-
der Ejecutivo de 20 de Marzo si-
gu iente, regirse ea lo suceSivo por
las prescripciones del Código de co-
mercio, usando para ello de la fa-
cultad que el decreto-ley de 28 do
Octubre de 1868 concedía ä las so-
ciedades que se hallaban en dicho
Caso:

.2.° Que sometida dicha sociedad
A las prescripciones del código de
Comercio, como en ninguno de sus
articules se dispone la remision al
Gobierno de los documentos relati-
vos las operacione g . propias de su
O bjeto social, debió haberse omitido

esta diligencia, la cual solo se exi-
ge ä las que habiendo cumplido con
lo dispuesto en la ley de 19 de Oc-
tubre de 1869 se rigenl!por sus
prescripciones; esta direccion gene-
ral ha dispuesto manifestar ä V. E.
para que lo haga saber 6. la espre-
seda compañía y le sirva de norma
en los casos analogos que en lo su-
cesivo se presenten, que ínterin las
compañías quo se constituyeron con
anega) al código decomercio,
optaron regirse por el an tes de la pro-
longacion de la ley de 19 deOctubre
de 1869 ya citada, no sa sometan
por su propia voluntad ä las pres-
cripciones de esta en la forma que
la misma establece, ni estala en el
caso de enviar ä este centro los do-
cumentos referentes á la gestion de
sus intereses sociales, ni pueden
tampoco disfrutar de los beneficios
que la misma concede ä los que por
ella se rigen.

Lo quo he dispuesto se publique
en este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 3 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

Mames de lieueliteto.
EZZUZIIMULESMEraZZL=BK.	

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
Atendiendo los servicios y

circunstancias del Coronel del regi-
miento infanterfa de América mi -
mero 14, D. José Cabrinety y Cla-
dera, y en particular al mérito que
contrajo en los hechos de armas
sostenidos con la columna de su
mando contra las facciones carlis-
tas en la provincia de Gerona, con
especialidad cooperando eficazmen-
te a la defensa de Puigcerdä, ac-
cion de Rivas y batida de la Mo-

cion Vila de Prat, ocurridas los
dias 10, 12 y 28 del corriente mes,
el Gobierno de la República ha ve.
nide en promoverle al empleo do
Brigadier.

Madrid treinta de Abril de mil
ochocientos setenta y tres, —.El

Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—E1
ministro de la G uerra, Juan Acosta

—
El Gobierno de la Roptiblioa ha

tenido ä bien disponer que el Bri-
gadier D. Indalecio Lopez y Dona-
to cese en el cargo de Oficial prime-
ro del Ministerio de la Guerra; que-
dando satisfecho del celo, lealtad
inteligencia con que lo ha desem-
peñado.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—E1
General encargado del despacho
del Ministerio de la Guerra, Fer-
nando Pierrard.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien disponer que el Bri-
gadier D. Luis Pisserra y Cavan-
ne cese en el cargo de Oficial pri-
mero del Ministerio de la Guerra;
quedando satisfecho del celo, leal-
tad é inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres.—El
Psesidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras. .-El

General encargado del despacho del
Ministerio de la Guarra, Fernando
Pierrard.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien disponer que el Co-
ronel de Infantería D. Juan de la
Cruz Alvarez y Rivarola cese eai el

destino de Oficial de la clase de se-
gundos del Ministerio de la Guerra;
quedando satisfecho del celo leal-

; tad é inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mi
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao
General encargado del despacho del
Ministerio de la Guerra, Fernando
Pierrard.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien disponer que el Coro-
nel de Infantería D. Manuel Velasco
y Brena 'ese en el cargo do de Ofi-
cial de la clase de segundos del
Ministerio de la Guerra; quedando
satisfecho del celo, lealtad 6 inte-
ligencia con que lo ha desempe-
fiado.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—E
General encargado del despacho del
Ministerio de la Guerra, Fernacerlo
Pierrard.

El Gobierno de la República ha
tenido 6. bien disponer que el Coro-
nel de Infantería D. José Olañeta y
Boyes cese en el cargo de Oficial de
la clase de segundos del Ministerio
de la Guerra; quedando satisfecho
del celo, lealtad é inteligencia con
que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Estanislao Figueras. —
El General encargado del despecho
del Ministerio de la Guerra, Fer-
nando Pierrard.

El Gobierno de la República ha
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tenido ä bien disponer que el Coro-
nel de Infantería D. Salvador Ra-
mon y San Martin cese en el cargo
de Oficial de la clase de terceros que
en comision desempeña del Minis-
terio de la Guerra; quedanda satis-
fecho del celo, lealtad é inteligencia
con que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras. —E(

General encargado del despacho del
Ministerio de la Guerra, Fernando
Pierrard.

--
El 1Gobierno de la República

ha tenido á bien disponer que
el Teniente Coronel de Infan torta
D. Eustaquio Alonso y Palacios cese
en el cargo de Oficial de la clase
de terceros del Ministerio de la
Guerra; quedando satisfecho del ce-
lo, lealtad é inteligencia con que lo
ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres.•—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—El
General encargado del despacho del
Ministerio de la Guerra, Fernando
Pierrard.

Ministerio de la Goberna-
clon.

DECRETOS.
EI Gobierno de la República ha

tenido ä bien admitir la dimision
que del cargo de Jefe superior de
Administracioncivil, Secretario ge -
neral del Ministerio de la Gober-
nacion, le ha presentado D. José
de Carvajal; declarándole cesante
con el haber que por clasificacion
le corresponda, y quedando satis-
fecho del celo, lealtad é inteligen-
cia con que lo ha desempeñado.

Madrid treinta de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—E1
Ministro de la Gobernacion, Fran-
cisco Pi y Margen.

••••••• aln

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Secretario
general del Ministerio de la Gober-
nacion ä D. José Fernando Gonce -
leo, director general de Instruc-
cien pública y ex-Representante
en la Asamblea Nacional.

Madrid treinta de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —El Pre-
sidente del Gobierno de la Reirá-
blics, Estanislao Figueras.—E1 Mi-
nistro de la Gobernaciou, Feancis-
co Pi y Margall.

.1111110e

El Gobierno de la República
ha tenido ä bien admitir la dimi-
sion que del cargo de Jefe de Ad -

ministracion civil de segunda cla-
se, oficial de la de primeros, en co-
rnision, del Ministerio de la Go-
bernacion, le tenia presentada don
Enrique Lu juc, declanindole Ce-
sante con el h tber qde por clasi -
ficacion le corresponda, y quedan-
do satisfecho del celo é intelig-ea -
cia ca que lo ha desempeñado.

Madrid treinta de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —El Pre-
sidente del Gobierno de la Repta-
blica, Estanislao Figueras.—E1
Minietro de la Gobernacion, Fran-
cisco Pi y Margall.

-- —
El Gobierno de la República

tenidoá bien nombrar,en comision,
Jefe de Adininistracion civil de
segunda clase, oficial de la de pri-
meros del Ministerio de la Gober-
nacion, á D. Manuel Pascual y
Silvestre, Jefe de Administracion
civil de tercera clase, oficial da la
de segundos, ea comision, del pro-
pio Ministerio.

Madrid treinta de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. El Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica, Estanislao Figueras. El Mi-
nistro de la Gobern aojen Francisco
Pi y Margall.

DILZECCION G2NERILrn C.)11.a,333 Y
TELInARAPOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
ducion diaria del correo da ida
y vuelta entre Ronda y Gau-
ein.
1. El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuelta
desde Ronda á Gaucin la corresp.n-
dencia y periódicos que le fueren
entregados, sin excepcion de ningu -
na clase, distribuyenlo en su trán-
sito los paquetes dirigidos á cada
pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan á otros destinos.

2°. La distancia de 28 kilóme-
tros que comprende esta coruluccion
debe ser recorrida. en 7 horas
incluso las detenciones; y las de en-
trada y salida en los pueblos del
tránsito y extremos se fijaran en
el itinerario que forme la Direceion
general de Correos y Telégrafos,
que podrá alterar segun conven-
ga al mejor servicio.

3. 4 Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y ä
la tercera falta de esta especie po-
drá rescindirse el contrato, abonan-
do además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. a Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista ei número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos más con venien tes de la li-
nea, e juicio del Administrador
principal (le Correos de Málaga.

5 a Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
uencian sepan leer y escribir.

6.° Será responsable e contra-

	

1 Esta de la conservacion en buen • 	 1 .4. El tipa máximo para el re-
estado de las maletasen que se con- 	 mate sera la cantidad de 2.450 po-

	

1 duze.a la correspondencia, y do 	 setas anuales, no pudisteds alaii-e1 preservar esta de la humedad
deterioro. 	

Y 	 tirse proposieise que exceda de esta
suma, ni reclamacion alguna del re-

¡ 	7.° Será obligacion del contra- 	 rnatanteen e! poco probeble caso de

	

l tista correr los extraordinarios del 	 que los datos oficiales que han ser-

	

! servicio que ocurran, cobrando su 	 vido para determinar la distancia

	

' imparte al precio establecido en el 	 que separa los puntos extreeloa re-
reglamento de Postas vigente. 	 saltasen equivocados en cualquier

	

8. a Si por faltar el contratista ä 	 tiempo ea más 6 en ménos.
cualquiera de las condiciones esti-

5. Ppuladas se irrogasen perjuicios d. la 	 citador seráa clicr)e
 presentarse como -:

de
Administracion, esta, para el re- 	 positar préviamente en la Tesoro-
sarcimiento, podrá 'ejercer su accion 	 ría de Hacienda pública de Mä l a -
contra la fianza y bienes de aquel. 	 ga 6 co la subalterns de Rentas

9.a La cantidad en que quede de Ronda 6 Galicia, como depo n -
rematada la conduccion se satisfará dencias de la Caja general de De-
por mensualidades vencidas en la i pósitos, la suma de 245 pesetas en
referida Administracion principal I metálica, 6 su equivalente en tí-
de Correos de Málaga. 	 1 ,tulos de. la Deuda del Estado; la

10. El contrato durará cuatro -¡ cual, concluido el acto del remate,
años, contados desde et dia en que será devuelta ä los interesados, ase-
dé principio el Servicio, cuyo dia ,1 nos la correspondiente al mejor
se fijará al comunicar la aprobaa 1 postor, que quedará ea depósito en
cion superior de la subasta. 	 ',) lee oficinas del Gobierno de Málaga

11. Tres meses antes de finali- 	 para su formalizacioa en la Caja
zar dicho plazo avisara el contra- 1 sucursal de Depósitos, con arreglo
lista a la Administracion principal 1 a lo prevenido en la Real arden
respectiva si se despide del servicio 	 circular de 24 de Enero de 1860,
ä fin de que con oportunidad pueda 1 tan pronto como se reciba la adju-
procederse a nueva subasta; poro 1 dicacion definitiva del servicio.
si en esta época existiesen causas ) 	 16. Las proposiciones se haránIque impidiesen un nuevo remate, 	 en pliego cerrado, expresänrloso1

ó hubiere que proceder ä un segun- 	 por letra la cantidad en que el lici-
do, el contratista tendrá obligacion 	 tador se compromete ä prestar el
de continuar por la tácita tres me- 	 servicio, así como su domieilio y
ses más bajo el mismo precio y 	 firma, 6 la de persona autorizada
condiciones. Si el contratista no se 	 cuando no sepa escribir. A este
despidiera del servicio, la Adminis- 	 pliego se unirá la carta de pago ori-
tracion podrä subastarlo nuevamen - 	 ginal que acredite haberse hecho el
te una vez terminado el compro- ¡ depósito prevenido en la condicion
miso, si así lo creyera conveniente 	 anterior, y una certificacion expe -1

ó hubiera quien lo solicitara. Los dida por el Alcalde del pueblo resi-
tres meses de despedida, cualquiera , dencie del proponente, por la que
que sea la época en que se haga I conste su aptitud leal, buena con-
una vez terminado el contrato, em- 1 (lacta y que cuenta con recursos
pazaran ä contarse desde el dia en 1 eara desempeñar el servicio que fi-
que se reciba la comunicacion. cita.

12. Si durante el tiempo dees - i 	
u. Los

pliegos con las proposi-
te contrato fuese necesario variar 	 cioues han de quedar precisamente
en parte la linea designada, y di- 	 en poder del Presidente de la su-
rigir la correspondencia por otro 11 	 basta durante la media hora ante-
otros puntos, serán de cuenta del 	 rior a. Ea fijada para dar principio al
Contratista los gastos que esta alte- 	 acto, y una vez entregados no po-
racion ocasione sin derecho a in- 	 drán retirarse.
demnizacion alguna; pero si el nú- 	 18. Para extender las propesi -
mero de las expediciones se au- 	 nes se observará la fórmula si-
mentase, 6 resultare de la variacion 1 gaiente:
aumento 6 disminucion de distan- ; 	 (Me obligo ä desempeñar la
cias, el Gobierno determinará el I conduccion del correo diario desde
abono 6 rebaja de la parte corres- 	 Ronda ä Gaucin y vice-versa por
pendiente de la asignacion á prora - 	 el precio de... pesetas anuales, be-

l

ta. Si la linease variase del tedo, ; jo as condiciones contenidas en el
el contratista deberá contestar l pliego aprobado por el Gobierno de
dentro del término de los 15 dias 	 la República.)
siguientes al en que se le dé el 	 Toda proposicion que no se ha-
aviso, si se aviene 6 no á continua- 	 ¡le redactada en estos términos, 6
el servicio por la nuera linea que 	 que contenga modificacion 6 Clä.U-
se adopte; e n . caso de negativa i salas condicionales, será desechada.
queda al Gobierno el derecho de i 19. Abiertos los pliegos y leidas
subastar nuevamente el servicio de I públicamente, se extenderá el acta
que se trata. Si hubiese necesidad 1 del remate, declarándose este en
de suprimir la linea, el Gobierno ; favor del inejo- postor, sin perj ni-
avisará al contratista con un mes ' cio de la aprobacion superior, parai

de anticipacion para que retire el 	 lo cual so remitirá inmediatamente
servicio, sin que tenga este derecho 1 el expediente ai Gobierno.
a indemnizacion. 	 " 	 20. Si de la comparacion de las

13. La subasta se anunciará I preposiciones resultasen igualmen-
en la «Gaceta» y (Boletin oficial» ,‘, te beneficiosas dos 6 mas, so abrirá
de la provincia de Málaga y por i en el acto nueva licitacion a la voz

1 los demás medios acostumbrados, i por espacio de inedia hora, Pero

	

I y tendrá lugar ante el Gobernador 	 sólo cutre los autores de las pro,

l 
de la 1-1sma y Alcaldes de Ronda 1 puestas que hubiesen causado el
y Galicia), aeistelos de los Adminis - i empate.

i
i tradores de correos de los mismos f 21. Hecha la adjudicaciou por

puntos, el dia 30 de Mayo próximo, i la Superioridad, se elevará el con-
; ä la hora y en el local que seña- 1 trato a escritura pública; siendo de
' len dichas Autoridades. 	 i
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1

°uen ta de rernatante los gastos del
SU otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado,
correspondiente para la Direccion
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del Go.
bierno.

23. El rematante quedarásujeto
ä lo que previene el artículo 5.° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1 852 si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, ó impidiese
que esta tenga efecto en el termino
que se le señale. .

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
Se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
d a siempre reservada al Ministerio
de la Gobernaciou la libre facultad
de a probar 6 no definitivamente e
acta del remate, teniendo siempre
eUi cuenta el mejor servicio pú-
blico,

Madrid 22 de Abril da 1873. —
El Di rector general, Benigno Re-¡i UI lid a.

...2119nemeemegemeginammammeriumamignam

Tribunal Supremo«

Sala cuarta.

En la villa de Madrid, 4 18' de
Marzo de 1873, con vista de la de-
seand a presentada por Don Fran-
cisco Estéban y Gallegos y Doña
Maria Rogelia Valades y Fernan-
dez, y en su nombre el Licenciado
Don Man uel Gomez Mann, contra
la Administracion del Estado, re.
presentada por el Ministerio fiscal,
sobre que se declare que la Real
irden de 8 de Febrero de 1872 es
contraria ä las prescripciones lega-
les, y promovido incidente previo
.virtud de oposicion de dicho Mi-

nisterio público acerca de la pro -
cedencia de la via contenciosa:

Resultando que Doña Maria
Rogelia Valades, viuda de Don Juan
Solano Redondo, vecina de Don
Benito, dueña de la mina de fosal.:
to calizo titulada «La Esmeralda»,
acogiéndose por medio de su apo-
d erado Don Francisco Muñoz Bello

ics beneficios del decreto de 29
de D icienbre de 1868 y a las pres
cripcienes de la drden de la Regen-
cia del Reino de 9 de Mayo de 1870,
acudió al Gobernador de Caceres
en 5 de Agosto siguiente solicitan-
" el aumento de ocho pertenencias
80hre las ya concedidas, haciendo, 

designacion:
Resultando que en la misma fe-

cha, y fundado en las mismas dis -
Posiciones, lo hizo tambien ante la
P ropia Autoridad Don Francisco
Esteban y Gallegos, dueao de la
Mina titulada «San Salvador», pi -
(liando otras cuatro pertenencias de
aumento, haciendo igualmente la
dessignacion:

Resultando que admitidas las
solicitudes de registro de dichos
aumentos, salvo mejor derecho, ee
°Pusieron Don José Mogollon y Do-
tia Inés Higuero por su derecho
P referente en calidad do dueños de
lo s terrenos y de la superficie de
102 pretendidos por Estala(' Ga-
llegos y por comprender los regis-

tros «Santa Lucia, S'a ad Benito y
Legítima:» y seguidos lis , expe-
dientes por sus trámites, ea 1 i
Octubre de 1871 e! Gobernador, do
acuerdo con el informe de la - Dipu-
tacion provincial, desastiind las
oposiciones y declaró fenecidos los
expedientes «Santa Lucía, San Be-
nito y Legítima,u y que los dueño;
de los terrenos podien explotar cl
'fosfato calizo existente en sus pro-
piedades, pero respetando el au-
mento concedido ä Ios terrenos de
las minas tituladas «Esmeralda y
San Salvador.»

Resultando que publicado este de
creto en el «Boletin» do la provin.
cia en 7 de Naviembre de dicho
año, Don José Mogollon Aguilato
se alzó de él para ante el Ministe-
rio de Fomento; y que este, de con-
formidad con lo informado por la
Junta superior facultativa de mine-
ría, en 8 de Febrero de 1872 re-
solvió: primero, que se anulen los
expedientes de los registros «Legí-
tima,tima, Santa Lucia y San Benito,»
autorizando al mismo tiempo desde
luego á D. José Mogollon Aguilato
para explotar en sus fincas dicho
mineral del fosfato calizo, con la
condicioa de no explotar mas ter-
reno que el de su propiedad; y se -
gundo, que para resolver esta cues-
tion con todos los datos necesarios
se levante un plano de deslinde en
ei que con toda exactitud se fijen
los limites de los terrenos en cues-
tor) de la propiedad del recurrente
y de la de Doña Inés Higuero, que
por ei derecho que la ley les conce-
de serán tambiea oe ifalites de sus
concesiones, dejando despues con
aplicacion à las minas «Esmeralda
y San Salvadors el terreno que
resulte franco dentro de las desig -
naciones presentadas respectiva-
mente para el aumento del núme-
ro de sus pertenencias:

Resul ` ando que publicada esta
disposicion en 91 de Marzo en el
«Roictin oficial» de la provincia, el
Licenciado Don Manuel Golletea. Ma •
rin, en nombre de los repetidos Don
Francisco Esteban Gallegos y Do-
ña María Rogelie Valades y Fer-
nandez, acudió á este Tribunal Su.
preinoen 12 de Abril siguiente prot
poniendo demanda contra dicha
Real irden, por ser en su concep -
to contraria á las prescripciones
legales vigentes, ä las que da la in-
terpretacion que sirvede base á sus
solicitudes en la via gubernativa;
y en su consecuencia pretende que
teniendo por interpuesta en tiem-
to la indicada demanda, venido el
expediente gubernativo que opor-
tunamente se reclamase, todo se le
entregase para ampliar aquella en
la forma conveniente al derecho de
sus patrociaados.

Resultando que reclamado y
remitido por el Ministerio el ex pe-

diente gubernativo, y unido á clis
cha demanda, se comunicó al Tis-
cal , . representante y defensor de la
Administracion con arreglo á la
!ey, y pidió que se declare impro-
cedente Ja vma. contenciosa é inad-
misible la expresada demanda,
fundändoso en que la Real &den
reclamada no es de carácter defi-
aitivo ni causó estado sebre desig
nacion por el Ingeniero de las res-
pectivas pertenencias mineras, por
lo que sólo llegado este caso podra
proceder y tener cabida el recurso
contencioso: que es indispensable
esperar el resultado que ofrezca la
diligencia de deslinde que ha de
practicarse con el plano mandado
formar para fijar los límites del ter-
reno do que se trab: que teniendo
presente lo dispuesto en los artícu-
los 2% y 89 de la ley de 4 de Marzo,
publicada en 24 de Junio de 1868,
y el 3 • 0 de la de 1859, era induda-
ble que dicha Real &den no podia
reclamarse en via contenciosa, y
que no habiéndose pedido en la
demanda su revocacion, la Sala no
podria tampoco «en todo caso» re-
solver otra cosa sino si dicha re-
solucion era 6 no contraria á las
prescripciones legales vigentes:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Don José Maria Herreros de
Tejada:

Considerando que, conforme ä
lo que determinan la ley de minas
de 6 de Julio de 4859, reformada
en 4 de Marzo de 1868, y el regla-
mento expedido para su ejecucion
en 24 de Junio del mismo año, el
recurso conteacioso-administrativo
contra las resoluciones gubernati-
vas en el ramo de minería sólo pro-
cede y puede ser admisible en los
casos taxativamente marcados en
dichas disposiciones legales:

Considerando que la drden re-
clamada no està comprendida en
ninguno de dichos casos, pues se
limita à consignar lo que el decreto
ley de 29 de Diciembre de 1868
declara respecto ä. la preferencia
de los dueños de terrenos á explo-
tar por si mismos los minerales que
en ellos se hallen, sin resolver con-
cretamente nada respecto ä. la con-
cesion pedida por los demandantes
de ampliacion de sus pertenencias
de las minas «La Esmeralda y San
Salvador,» reservándose hacerlo
despues de reunir los datos que ex-
presa, entre ellos la formacion de
un plano como base para la domar-
cacion de aquellas:

Considerando que bajo ei expre-
sado concepto no puede estimarse
como final dicha resolucion, y has-
ta que recaiga la que ha de causar
estado sobre la expresada concesion
no ha podido intentarse contra ella
ni tener cabida la via contenciosa.

Y considerando que en la sú-
plica de la demanda únicamente se
pide se declare ser la precitada re-
solucion gubernativa contraria á
las disposiciones legales,

Fallamos que debemos declarar
y declaramos improcedente la
via contenciosa, y que no hä lugar
a. admitir la demanda entablada á
nombre de Don Francisco Esteban
Gallegos y Doña María Rogelia Va-
lades Fernandez contra la Real 6r-
den expedida por el Ministerio de
Fomento en 8 do Febrero de 1872.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarä en la aGaceta r

oficial y se insertará en la «Colee-
don legislativa, › zacándose al
efecto las copias necesarias, y de-
volviéndose el expediente guber-
nativo al Ministerio de Fomento
con la certificaoion provenida, lo
pronunciamos, mandamos y fle-
mansos. —Juan Gonzalez Acevedo.
—José María Herreros da Tejada.—
Juan Jimenez Cuenca. --Ignacio
Vieites.—Juan Cano Manuel. —
José •icaenez Mascarósa—Trinidad
Sicilia.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Excmo. Sr. D. José Maria Her-
reros de Tejada, Magistrado de la Sa-
la cuarta del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública la
misma ea el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator
en Madrid a 18 de Marzo de i 873.
—Licenciado Manuel Aragoneses
Gil.

alatiizavjws;

Núm. 334.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciudad
de Córdoba.

Don Fernando Lacalla y Cantero,
Juez Municipal del distrito de la
derecha de esta capital 6 in-
terino de primera instancia del
mismo distrito, por estar disfru
Latido de licencia el seaior pro-
pietario.
Por el presente se convocan li-

citadores para la subasta y remate
de una suerte de tierra piantouar
de garrotes de olivos, sita en el
término de la villa de la Rambla,
al pago del Higueron, que liada ä
Levante con tierras de D.* Salva-
dora Alcaide, al Mediodía con senda
que conduce ä dicho pago, ä Po-
niente con el camino de esta ciu-
dad y al Norte con tierras del cor-
tijo de Prado Medel, compuesta de
dos hectáreas, sesenta y tres áreas,
sesenta y ocho centiáreas y diez y
ocho centímetros cuadrados, equi-
valentes a, cuatro fanegas y tres ce-
lemines, apreciada en siete mil pe-
setas, equivalente á veinte y ocho
mil reales, admitiéndose posturas
que cubran las dos terceras partes
del avalúo; y cuyo remate se veri-
ficara, en este Juzgado el dia veinte
y uno del entrante mes de Mayo
de diez ä once de su mallana en
la sala audiencia de dicho Juz-
gado.

Y para la mayor publicidad, se
fijarán edictos en esta capital y la
villa de la Rambla, insertändose
otros en el aBoletin oficial) y pe-
riódicos de esta misma, para que se
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BENEFICENCIA. Libros de medicina, cirti&21.
y farmacia.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea»
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, oar.
petas y toda clase de
impresos para los estl-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario t-.1e
Córdoa, 5. Feraaa.1
3i y Letrad9s 18.

Estados para la or-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha.
/tan de venta en la iinv
prenta del D 'Amo DE Cöa.

DORA.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
re olarneno de 6 de 1nIa-i

, yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»

interese en dicha subasta la persona
que tenga por conveniente.

Dado en Córdoba ä veinte y
nuevo de Abril de mil ochocientos
setenta y tres.—Fernando Lacalle
y Cantero.—El actuario, Pedro
Aguilar y Perez.

Núm. 332.

Direccion general de Ins •
truccion pública.

—
Negociado 1•" Anuncio.

Resultando vacante en la Fa-
cultad de Medicina do Madrid la
cátedra de «Obstetricia y Patologia
especial de la mujer y de los ni-
ños,'* dotada con 4.000 pesetas, que
segun el art 226 de la ley de 9 de
Setiembre de 1857 y el 2.° del re-
glamento de 15 de Enero de 1870,
corresponde al concurso, se anun
cia al público, con arreglo ä lo dis-
puesto en el art. 47 de dicho re-
glamento, ä fin de que los Cated rä-
ticos que deseen ser trasladados a
ella, 6 estén comprendidos en el
art. 177 de dicha ley 6 se hallen
excedentes, puedan solicitarla en
el plazo improrogable de 20 dias,
á contar desde la publicacioa de
este anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá-
tedra los Profesores que desem
peüen 6 hayan desempeñado en
propiedad otra de igual sueldo y
categoría, y tengan el titulo de
Doctor en Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 de
Director del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo harán
tambien ìt est Direccion por con-
ducto del Jefe del establecimien-
to donde hubieren servido tilitna-
mente.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo 47 del expresado reglamento,
este anuncio debe publicarsa en
los «Boletines oficiales» de las pro-
vincias; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid 18 de Abril de 1813.—
El Director general, Gonzalez.—
El copia, El Rector, Dr. Machado.

I Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y

1 litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Relaciones de tiai)e-
res, invitaciones 	 re- !
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu- •
n cipales. se hallan de
venta en la Imprenta del
diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent k a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
v Letrados '18.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gaciones de la primerb
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha •
Han de venta en el des‘
pacho del Dual° DE COR-
DOBA, calle de San Fer -
Dando, 34.

E .Y" PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Libr-erla del «Diario de C6r-
doba, calle de S. Fernando núnae-
ro 31.

--
En la librería d: Jekato DE C.:5RDOB.4., 03••

Ile de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de. las obras s'-
guientes: 	

mete-,

"Pratairo completo de cirugía 6 de pa-

Anatomía descriptiva por Jainain, un

Patología general por Chomel. 	 . iS

Chelins, 2 tomos y atlas. 	 . 6e

tomo encuadernado er, tela.

tología y clínica quirúrgicas por

Tratado elemental de las enfermedades
de la rnuger por Fabre y D'Iluc. . 3e3

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Cates. 	 • 42

/ Guía Clínica 6 Manual del Diagnóstico
meeico por Ilacle. 	 . 49

Tratado de Anatomía quirúrgica por
Malgaine, 2 tomos. 	 • 58

Manual de medicina operatoria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 . 46

De la salud de los niüos, por D. D. de
la V y O. 	 7

, t ratadocompleto de Patologia inter-
na y terepéutica por F. de ?Heme
yer, 4 tomos. 	 . 86

Manual do Patologia y de Clínica qui-
rúrgicas por ei Dr. A. Font, 2

, 76LOMOS

Tratado elemental y prActico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle 4
Lomos. 	 . 84

Guía práctico de los, partoe, por Lucia-
; 	 na Penard. 	 . 21

Tratado práctico de los partos por J.
Moreau, con atlas. 	 . 48

Clínica medica del liotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 . 440

Historia de la medicina desde su ore-
gen hast a el siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva. 	 40

Compendio de Terapéutica general y
gminaatse.rial médica por Alonso y Ro-

, 	 ri 	 iguez. Un tomo de mas de 500d
32

Elementos de Fisiología, por Hermann,
congrabados.

Manual de Patolo e 'a medica 6 interna,
por Alonso Rocrriguez. 	 . 48

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por
mez Pamo, 2 tomos con mas de 1.400
páginas. 	 89

I Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cua .
tro mil fórmulas, por Jeennel. 	 .

I Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas las asignaturas
que se ezigen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel baldivielso, edicion con
grabad; s. 	 „ 54

I Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 , 46

! Manual dc Patologia y de Clínica m6-
I 	 dices por A. Tardieu, en tela. 	 .

Tratado de Anatomia topográfica me -
I.	 dico quirurgica por Petrequin. 	 .

Higiene del matrimonio por Monlau. 35
De la salud de los casados por Serai-

v	
. 47

Hiee iee'neenptrel lvaa. da y pública por Cerlos
Londe, 2 tomos. 	 . 40

Higiene pública por Levy.
Q imica general por Casares, 2 times. G8
Qu mica inorgánica por Saez y Pala-

cio, 2 tornos, tela. 	 . 408
Tratado elemental de Química por

Troost, con láminas. 	 . 48
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en espedeol y con grabados. 48
Y en general se encontrará un complete

surtido de todas las obras de medicina, de
regia y farmacia en dicha hbreria del Diteeto
nz Cóaeoee, en donde se continuaran recia
biendotodas Las nuevas obras que se
ven

MATRI LiL A, DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE COR DOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

	  San Fernando 31 y Le.-;
trados 18.

ARREND AMI ENTO.

ANUNCIOS.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de

Para desde S. Juan próximo se

1

 arrienda la casa núm.76 situada
en ta calle del Potro 6 Lineros da

esta capital. Las proposiciones se

oyen en las Casas de la ' liscma. Se-

ñora Marquesa Viuda de Villaseca
11 :azuela de D. Gomez núm. 2 en

esta diel)a Ciudad.

1

1
y •de Bienes Nacionales

Se hallan de venta en
; el desiumho dc este pe-
; nádico.

—Arrendamiento. E( de
una Ca'a en esta mudad en la calI de los
MaeriqueS núm. 1.0, con buenas y ciarcel , s
hsbitaciones separadas como para dos fa •
miPas, y est 1. cerca del Cuartel de Cabe -
11-aie3s: pueue, vee.e, t ,dos los dias y tratar-
se en a cel , e, de Juan du Mena [fuel 8.

3

Imprenta, :ibrería y litografía dol
.DiAittet 	 CORDOBA.

S. Fernando 34 y Letrados 18.
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